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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números <le este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OPI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 

industria. 

P A R T E O F I C I A L 

Diputación provinoial.— Convocato
ria a sesión extraordinaria. 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del día 2 de Mayo do 1928) 

Comisión provincial.— Anunciando 
el.precio de los suministros milita 
res para el mes de Abril. 

DELEGACIÓN DK HACIENDA 
Ciraila. 

Cocción provincial de Eatailistica 
de León.—Rectificación del Padrón 
de habitantes de 1." de Diciembre 
de 1927. 

'alegación local del Consejo de 
trabajo de León. —Anuncio. 

Circuito nacional de firmes espe
ciales. —Anuncio. 

Administración municipal 
Bdictffí de Alcaldiax. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado». 
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INDUSTRIA 
Por esta providencia acuerdo con

donar todas las inultas impuestas 
por providencia del 20 de Eneio 'leí 
corriente publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL número 28, correspondiente 
al 3 de Febrero de 1928. 

El Gobernador civil, 
José del Río Jorge 

DIPUTACION PROVINCIAL 
1>E LEÓN 

CONVOCATORIA 
En uso de las facultades que me 

concede ol art. DI del Estatuto pro
vinoial, en relación con el 125 del 
mismo, he resuelto oonroonr a la 
Excma. Diputación provincial en 

pleno, a sesión ewtraordinaria romo 
caso de extremada urgencia, el día 7 
del corriente, a las once de la maña
na, con objeto de tratar del emprés
tito para la costrucción de caminos 
vecinales. 

La reunión tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la excelentísi
ma Diputación provinoial, rogando 
eucíii'ecidamente a ios Sres. Diputa
dos, la más puntual asistencia al 
acto, por la importancia del anunto 
a tratar. 

León, a de Majo de 1928.-El 
Presidente, José M.a Vicenta. 

COMISION PKOVINOIAL 

SECRETAMA. — SUMINISTUOS 

Año de. 1928.—Mes de Abril 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos 0 47 
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Pl£. C/S. 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos , 1 60 

Ilación de centono de 4 ki
logramos 1 67 

Ración do maíz de 4 kilo
gramos 0 91 

Ración de hierba de 12'800 
. kilogramos 1 34 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos O 65 
Litro de petróleo 1 18 
Quintal métrico de carbón.. 0 68 
Quintal métrico de leña . . . 3 42 
Litro de vino 0 46 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el arfc. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, ¡a de 22 de Marzo do 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 15 de 
Agosto de 1907 y la do 15 de Julio 
de 1924 y demás disposiciones pos-
terioresi vigentes. 

León, 25 de Abril de 1928.-El 
Presidente, José Mario. Vicente. — El 
Secretario, José Peláez. 

Oelgg&sián de Mimm de ¡a provieeia 
fie LBáa 

Circular 
Autorizados por Real orden los 

Delegados de Hacienda para conce
der a los Ayuntamientos que <¡¡euen 
arriendos para el arbitrio sobre car
nes, la prórroga necesaria hasta su 
terminación, para establecer la per
cepción de dicho arbitrio con arre
glo al Real decreto de 17 do Enero 
último, y'para evitar los consiguien
tes trastornos que pudieran origi
narse a las Haciendas locales, a! tra
tarse de uno de los grávamenos de 
mayor y mas saneado rendimiento, 
prevengo a los municipios que ten
gan en vigor dicho arbitrio que por 
el Ministerio de Hacienda con feoha 
12 del actual por Real orden se ha 
dictado Ja disposición siguiente: 

1. ° Que los Ayuntamientos délos 
municipios, que tengan en vigor 
arriendos, para la exacción del ar 
bilrio municipal sobre las carnes 
frescas y saladas, procederán segui
damente K hactrrlo presente a la De
legación de Hacienda de su respecti
va provincia, acompañando la no'üe 
saria justificación. 

2. ° Que los Delegados deilaeien 
'da, autorizados especialmente al 
efecto, con vista de las cirouuslan-
oias que en cada CASO concurran. 

concederán a los expresados Ayun
tamientos la prórroga necesaria, 
hasta la terminación del plazo im
prorrogable, a estos efectos, por que 
el arriendo haya sido contratado, 
para establecer la percepción del 
arbitrio, con arreglo a las disposi
ciones del Real decreto de 17 de 
Enero último, y 

3.° Que cuantas dedas puedan 
suscritarse sobre este particular, 
tanto por parte de las Delegaciones 
de Hacienda como por las de los 
Ayuntamientos interesados, serán 
resueltas por la Dirección general de 
Rentas públicas. 

Lo que comunico para su cumpli
miento en los Ayuntamientos deesta 
provincia que se encuentren en las 
expresadas condiciones. 

León 28 de Abril de 1928.-El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

SECCION PROVINCIAL 
D E ESTADISTICA DE LEON 

Habiéndose aprobado por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes, correspondientes a 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, se pone en cono 
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes para que envíen un comi
sionado con oficio de presentación, 
encargado de recoger dichos docu
mentos y los que obran en esta ofi
cina, reíacionados con fa referida 
rectificación pertenecientes a cada 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogi
das son de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, durante los días 
hábiles en la casa-oficina de esta 
Jefatura, plaza de San Isidro 4, 
entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación do su. pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitir sellos de 
correos, por valor de treinta cénti
mos, para deposirar el oportuno 
pliego en esta Administración de 
Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiera recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será 
remitido por correo oficial, cuyo 
envío será anunciado a los respecti
vos Alcaldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Abril de 1928.-El 
Jefe de Estrdistioa, José Lemes. 

Relmión que na cita 
Acebedo. 
Cabrillanes. 
Carracedelo. 
Castrocontrigo. 

Castrofuerte. 
Gallegnillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Noceda. 
Palacios de la Valduerna. 
Renedo de Valdetuéjar. 
Saelices del Río. 
Santiago Millas. 
Vegaraián. 
Vegarienza. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamizar. 
Villasabariego. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 

Deleéacióo Local del Consejo 
de Trabajo de León 

Habiéndose dictado por el. Minis
terio de Trabajo una Real orden con 
fecha 19 del actual para la consti
tución de Comités paritarios de 
Siderurgia y Metalurgia, y corres
pondiendo constituirse un Comité 
de esta índole en la ciudad de León, 
con carácter interlocal y jurisdic
ción en toda la provincia, compues
to de cinco Vocales patronos y fio 
cinco obreros, con carácter de efec
tivos, y del mismo número de oacia 
ciase en calidad do suplentes, se ha
ce saber a los interesados para los 
efectos de las elecciones oportuna?, 
que han de verificarse el día 3 de 
Mayo próximo, teniendo lugar el es 
crutinio el día 7 del mismo mes 
bajo la presidencia de la de esta De
legación Local, a las once de la rfr.-
ñaua, eu el salón do sesiones' rlül 
Excmo. Ayuntamiento. 

Por no existir Sociedad patronal | 
de esta clase inscripta en el.Cei.^ i 
electoral social de! Ministerio 
Trabajo, la elección de esta clase 
verificará conforme a lo que dispe 
la regla S." del Real Decreto-Ley 
Organización Corporativa de 26 
Noviembre de 1926. 

La elección do la representaci 
obrera se realizará por la SooiedA'i 
de obreros metalúrgicos de Leó", 
con 56 socios. 

La elección de la representación 
patronal se verificará el citado día 
3, también en el salón de sesiones 
y a las once de la mañana. 

La entidad obrera deberá presen
tar en el momento del escrutinio, 
aparte de las actas parciales do la 
votación, el registro de socios j[ l» 
lista de los que hayan intervenido 
en la elección, documentos que serán 
autorizados por ?1 Presidente y Se
cretario de la entidad. 

León, 28 de Abril de 1928.-El 
Alcalde-Presidente, F. Roa de la 
Vega. 



imito National de Firmes Eweclales 
JSl Comité ejcutivo (Jo oslo Patro-

; ;ito lia acordado prorrogar Jiasta o! 
;,1 de Mayo próximo venidero in-
j.iisive, el plazo voluntario para oí 
. :igo de la tasa de rodaje sobro 
vomoulos de tracción do sangre, co 
rospoudiente al año do 1927. 
Madrid, 20 de Abril de 1923. El 

i'residentedelPatronato, P. D.: Josó 
Vlonso. 

Alcaldía constitucional de 
León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro iu-
i'unios en el primer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 a los 
contribuyentes que se hallan en 
descubierto por el arbitrio de vi
viendas insalubres del ejercicio de 
1925-26, semestral 1926, año 1927, 
incluidos en la siguiente relación, 
¡ludiendo los interesados solventar 
sus débitos dentro del plazo de 
iiiiioo dias a contar de la fecha de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en la Sección de 
Insalubridad de esto Exorno. Ayun
tamiento con el recargo anterior
mente indicado. 

León, 26 de Abril de 1928.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Ramón de Castro 
Antonia Hevia 
Rafael Otero 
Francisco Sanz 
Herederos de Teresa Martínez 
María Eguiagaray 
María Marcos 
Viuda de D. José Eguiagaray 
Julio Eguiagaray 
Eduviges González 
Eleuterio Rueda 
Herederos de Isidro Diez 
Angel Santos 
Manuel Campo 
Fernando Merino 
Mladio Berjón 
Antonio Franco 
Miguel García 
Beatriz Mendoza 
Carmen Hidalgo 
Herederos de José Datas 
Joaquín N. 
Herederos de Santiago González 
José S. Chicarro 
Juliana Robles 
'Serardo Flórez 
Uiis García 
tíudosia Blanco 
Vicente Mata 
Herederos do Víctor García 

Angel Sánchez 
Benito Fernández 
Salu&tiano López 
Bernardino Fernández 
Josefa Garcia 
Juan Viñuela 
Teodora Escobar 
Foderico Fernández 
'I'erenoiaua Fernández 
Paulino Lope?. 
Miguel Gordóu 
Josó Alonso 
Higiuio Sacristán 
Maleo García 
Pedro j i - GarreruM 
Flena (.Toiiííáioz 
SaUador González 
Flora Velasco 
José Vallejo 
Hilario Prieto 
Pedro Canurria 
Policarpo N. 
Felipe Martínez 
Viuda de Andrés Alonso 
Manuel Hompanera 
Isidro Diez 
Cándido Alcoba 
Lázaro Lera 
Lorenzo Valdeón 
Josó Vázquez 
Manuel Arrióla 
Asunción S. Chicarro 
José Diez 

.Gumersindo Iglesias 
Antonia García 
Teodosia Muñoz 
Juana Zuvimendi 
BasilisaAlvarez 
Camila Valbuéva 
Jesusa Rivas 
Felipe García 
Viuda de L . Rodríguez 
Viuda de M. González 
Felipe Ordás 
Herederos de Casilda Herrero 
Alberta Fernández 
Catalina Fernández 
Herederos de Jesús Rodríguez 
José G. Arias 
Gov •jepción Guerrero 
Ricardo Lescún 
Tereuoiana Fernández 
Gumersindo N. 
Viuda do Arguello 
Luis F . Selva 
Lucia Rabadán 
Bernarda Laíz 
Robustiano de la Riva. 
Víctor Campo 
Gregoria Sánchez 
Jacinta Alvarez 
Viuda de Cadenas 
Regino Lontijo 
Miguel González 
María Fernández 
Futiquiano Alvarez 
Aniceto Martínez 
Julia Prieto 

()27 

David González 
Xíosíilía Martillo:'. 
Leoiií-.vdo Robles 
Julián Gi:i iórroz 
'V i r¡torín A vgiiol 1 o 
Clara López 
Pcfi'p. Vega 
A función Feruándoz 
iípigrnonio j.iuslamante 
HHil'rio Conde 
Aguslía LÓ:>OK 
líoredurus i¡V. K. Cordero 
Migiüd Espartwo 
Sentiógo A.i-.'n^o 
Felipe Muñoz 

•-• ¡c 
Cont inuando la ausencia en igno

rado paradero hace más de diez 
años, de Laureano Moreno Espino
sa, padre del mozo Eulogio Moreno 
Aller del reemplazo da 1927 y a los 
efectos del párrafo 4.° del artículo 
293 del vigente Reglamento do Re
clutamiento, se hace público para 
que cuantos tengan conocimiento 
do la existencia y actual paradero 
del referido Laureano Moreno Es
pinosa, se sirva participarle a esta 
Aicaldía con el mayor número do 
datos posible, para que surta efeo-
tas legales en el expediento do pró
rroga de 1." clase del caso cuarto 
del artículo 365 del citado Regla
mento que se tramito en esta A l 
caldía a instancia del mozo Eulo
gio Moreno Aller, del reemplazo ci
tado, por este Ayuntamiento. 

León, 25 de Abril de 1928. El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones de Recluta
miento, en este Ayuntamiento, ni 
haber justificado que lo hubieran 
hecho ante otras autoridades com
petentes, los mozos del actual reem
plazo que a coutinuaceióu se rela
cionan, so les ha instruido el opor
tuno expediente de declaración de 
prófugos. 

Mozos que se. citan 
David Alvarez González, hijo de 

Froilán y Josefa. 
Gregorio Arguello Lanza, de Fran

cisco y Tomasa. 
Victoriano Bayóu, Cueto, de Es

teban y Felisa. 
Constantino Escudero González, 

de Emilio y Aurelia. 
Manuel García Vólez, do Juan y 

María. 
Pedro González . López, de Ma

nuel y Maximina. 
Ramiro Rodríguez tíuároz, do 

Segundo v Lauroana. 

i 
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Lupercio San Feliciano Diez, de 
Casimiro y Clara. 

Emeterio Viñuela Flecha, de Ro
mán y María Cruz. 

Garrafa, 27 de Abril de 1928.--
El Alcalde, Ataaasio -Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Válduema 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso-
iiales do esto Municipio, so halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por el término do diez días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna a 20 do 
Abril de 1928.—El Alcalde, José 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años, 
de Maximino Gallego del Río, her
mano del mozo del reemplazo de 
1927, José Gallego del Río, se pu
blica ol presenta edicto a los efectos 
del. artículo 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, a tin de que todas 
las personas que tengan conoci 
miento del actual paradero del refe 
rido Maximiano del Río, lo comn 
ñique a esta Alcaldía a los efectos 
que procedan en el expediente de 
prórroga del.* clase,que a instancia, 
del representante del mozo se ins
truye por este Ayuntamiento. 

Castrillo de Cabrera, 20 de Abril 
de 1228.—El Alcalde, Ensebio Co 
lado. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Confeccionado por la Junta peri 
cial el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución para el próximo año 
de 1929, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de) Ayuntamiento 
dosde el día 1.° al 15 de Mayo pro 
xímo, para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan forma 
lar las reclamaciones que consideren 
justas. 

Formado por las Juntas respecti 
vas el reparto por los arbitrios mu 
nicipales sobre carnes y bebidas, 
para el año actual, a fin de cubrir 
la cantidad consignada como ingre 
sos en el capítulo 10 del presupuesto 
autorizado para el actual ejercicio, 
se expone de manifiesto al público 

en la Secretaría deeste Ayuntamien
to durante el plazo de quince días 
hábiles para que los contribuyentes 
en el mismo comprendidos puedan 
examinarlo y exponer las reclama
ciones que consideren justas, ha
ciendo saber a los mismos que se 
considera como concertado con la 
administración municipal y exento 
de fiscalización a todo aquél que 
acepte la cuota que se consigua en 
el reparto o que vio manineste ox 
presamente lo contrario, y que dicha 
ñscalizaoión exigirá el pago con 

rreglo a las ordenanzas aprobadas 
por la Superioridad a aquellos otros 
que no consideren aceptable la cuota 
que se fija en el expresado docu
mento. 

Valderrey, 27 de Abril de 1928. 
El Alcalde accidental. Mariano 

Ref.ones. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Formado el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, para el próximo año 
de 1929, so hallan expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento desde el día 1." al 15 de 
Mayo próximo, donde pueden exa
minarlo los interesados y hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, pasado dicho plazo no serán 
atendidas l»s que se presenten. 

San Millán 25 de Abril de 1928. — 
E l Alcalde, Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 510 del Estatuto 
municipal, queda expuesto al pú 
blicr eu la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio do quince 
días y tres más, para oír reclama
ciones, el repartimiento general de 
utilidades formado por las Comí 
stones de evaluación de este Munici
pio para el corriente año de 1928, 
cuyas reclamaciones habrán de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, las cuales presen
tarán en dicha Secretaría las perso
nas y entidades en él comprendidas 
durante el plazo señalado, que em
pezará a contarse desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍK 
OFICIAL de la provincia. 

Vega de Valcarce, 24 de Abril 
de 1928. —El Alcalde, A. Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Confeccionado el apéndice al ami 
Uaramieuto que ha de servir n 
base para el repartimiento de la coi. 
tribucíón rústica y pecuaria para i> 
año de 1929, queda expuesto al pú 
blico desde el 1.° al 16 de Mayo par, 
oir las reclamaciones que se presen 
ten contra el mismo. 

Riello, 25 de Abril de 1928.—Eí 
Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formado por las comisiones di> 
evaluación las relaciones para el 
reparto de utilidades de este Ayun
tamiento y año actual de 1928, so 
anuncia su exposición al público 
por término de quince días y tres 
más para oir reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento pasa
dos los cuales no serán admitidas. 

Pozuelo del Páramo a 25 de Abril 
1928.—El Alcalde, Felipe Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Aprobado por la Exorna. Comisión 
provincial el padrón de cédulas pe 
sonales de este Ayuntamiento pava 
el año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de diez días, durante el 
cual y en los cinco días siguientes 
podrán los interesados formular la; 
reclamacicnes que crean justas. 

• 
» • 

Desde el día 1.° al 15 de mayo 
próximo, estará expuesto al púb'ico 
eu la Secretaría de este Ayuiw 
miento, el apéndice al amillarami•"•«• 
to por rústica y pecuaria que ha 'HI 
servir do base al repartimiento 1?! I 
año de 1929, durante cuyo plaz" 
interesados podrán formular las 
clamaoiones que estimenpertinen • 

Valdefresno a 26de Abril de l5'-
—El Alcalde, Facundo Viejo. 

Alcaldía cunstitucional de 
Urdíales del Páramo 

Desde o! día 1.° al 15 do May 
próximo, queda de manifiesto en 1 • 
Secretaría del Ayuntamiento, par' 
oir reclamaciones, el apéndice » 
amillaramiento que ha de servir ti' 
base al repartimiento de territoriti 
y pecuaria para el año 1929, pasad 
este plazo, no se admite ninguna el
las que se presenten. 

Urdíales del Páramo a 25 do Abn 
de 1928. -El Alcalde, Lorenzo Juar 
Carreño. 



Alcaldía constittccional de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento 
j ouo el Eeglametito de empleados 
i. unioípales, administrativos y téc-
>¡H:OS, queda expuesto al público en 
, ..ta Secretaría para oir roclamacio-

San Justo de la Vega, 2o de Abril 
,:<) 1928. El Alcalde. Santos Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Propuesto por ¡a Comisión mtini-
l ipal permanente el Ayuntamiento 
pleno acordó varias transferencia* 
de crédito en el capítulo 8.° para 
«tender a cubrir las necesidades 
agotadas del presupuesto de 1927, 
conforme determina el artículo 11 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, queda expuesto al público el 
expediente por término de quince 
días en la Secretaría municipal a los 
efectos del artículo 12 de dicho Re
glamento, durante dicho plazo 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace más de 
diez años de Julián Viñayo Muñiz, 
vecino que fué de Otero de las Due
ñas, padre del mozo Elíseo Viñayo 
Fernández, que tiene solicitada 
prórroga de 1." clase, como com
prendido en el caso 4.° del art. 265 
del Reglamento, se hace público 
para que las autoridades o personas 
que tengan conocimiento del para
dero del referido ausente lo partici
pen a esta Alcaldía o a la Junta de 
Clasificación y Revisión de la pro
vincia. 

Carrocera, 24 de Abril de 1928. -
SI Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
La Bafteza 

Continuando la ausencia en igno-
r̂ do paradero por más de diez años 
d'- Fernando García Valderrey, her-
'•uno del mozo del reemplazo do 
.')2B por este Ayuntamiento, Cirilo 
' -aróla' Valderrey, se anuncia por 
Eladio del presente a fin de que las 
•ursonas que tengan noticias del re-
"rido sujeto, lo manifieste a esta 

Alcaldía para que surta sus efectos 
el expediente de prórroga de 1.a 

' lase solicitado por el expresado 
mozo. 

La Bañeza, 26 de Abril de 1928. 
—El primer Teniente Alcalde, (Ile
gible) . 

Alcaldía constitucional de 
Pobladwa de Pelayo Garda 

Desde el día 1 al 15 de Mayo pró
ximo, queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
baso al repartimiento de territorial 
y pecuaria para 1929, pasado este 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten. 

Pobladura de Pelayo García, a 25 
do Abril de 1928.—El Alcalde, 
Cándido Maieos. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo 
próximo, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento a fin de oir reclamaciones el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
para 1929, pasado este plazo, no 
serán admitidas. 

Cabreros del Río, 24 de Abril de 
1928.—El Alcalde, Cecilio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Río 

Desde el día 1." al 15 de Mayo se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base al repartimiento 
de terrritorial del año de 1929, a 
fin de oir reclamaciones. 

Saelices del Río, 25 de Abril de 
1928 — El Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villaoidel 

El apéndice al amillaramiento, 
base del repartimiento de rústica y 
pecuaria para 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal a fin de oir reclamaciones desde 
el 1.° al 15 de Mayo próximo. 

Campo de Villavidel, 25 de Abril 
de 1928.—El Alcalde, Juan Cañas. 

ENTIDADES MENORES 
Jnnta vecinal de Cabañeros 

La Junta vecinal de mi presiden
cia en sesión que celebró con fecha 
21 del mes actual, acordó proceder 
al deslinde de caminos, cañadas y 
de los bienes comunales, cuya ope
ración será llevada a cabo en el mes 
de Mayo próximo, por cuya razón, 
invito a todos los propietarios o 
poseedores de fincas que radiquen 
con dichos caminos o fincas del 
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común, á que comparezcan a pre
senciar dichos deslindes,' provistos 
do los documentos de pertenencia de 
dichas fincas y fijar los límites sin 
que haya de originarse perjuicip a 
ninguna dé las partes. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes. 

Cabañeros, 24 do Abril de 1928'. 
—El Presidente, Higinio Alvarez. 

Junta pecinal de 
Torneros de la Valdaria 

La Junta vecinal de mi presirlen-
cia en sesión del 15 del que cursa, 
acordó repartir a este vecindario el 
campo comunal titulado Los Casta
ñales, con una cabida de 12.000 
metros cuadrados, pioporcionalinen-
te al número de vecinos. 

Y se hace público para que en el 
término de veinte días, puedan for
mular las reclamaciones que deseen 
contra dicho acuerdo. 

Torneros dé la Valdéría, a 15 de 
Abril de 1928.—El Presidente, Pe
dro Forreras. 

Junta vecinal de Bustillo de Cea • 
Confeccionado el presupuesto mu

nicipal de esta junta vecinal para el 
año dé 1928; se expone al público 
en'la dépositaría del-mismo por tér? 
mino de ocho días para oir recla
maciones. ' 

Bustilló de Cea, 28 de Abril de 
1928.—Él Presiden te, Cruz Espada. 

Junta vecinal de Chozas de Arriba 
La Junta vecinal de este pueblo; 

en' sésión celebrada el día de hoy al 
amparo del art. 4.° del Estatuto 
municipal vigente y con el fin de 
alfegar recursos para la consi rucción 
de una alcantarilla al camino de la 
esíación. Acordó' sacar a la venta, en 
pública subasta, dos parcelas de te
rreno del común de propios de este 
pueblo, bajó el tipo de tasación que 
a cada uno so !e señala. 

1. ° Una parcela de terreno co
mún, al sitio que llaman la Hoguera, 
hace seis áreas y sesenta y cinco 
ceñtiáreas, que linda Oeste, Camino; 
Médiodía, de María Martínez Cala
do; Poniénte; dol común y Norte, 
de Lorenzo Fidalgo; tasada en 130 
pesetas. • ' • 

2. ° Otra parcela on el mismo si
tió, hace dos áreas y treinta y dos 
ceñtiáreas, que linda Oeste, camino; 
Mediodía, de Benito Molero; Po
niente y Norte, del común. 

La tasación de esta parcela es de 
sesenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
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veinte de Mayo próximo, hora de las 
dos de la tarde, en el sitio 'de cos
tumbre, lo que se anuncia al público, 
a fin do oir reclamaciones en el pla
zo de ocho días. 

Chozas ile Abajo, 27 de Abril de 
1928.—El Presidente, Pedro Mar
tínez. 

Junta vecinal de Llombera de Gordón 
Confeccionado el presupuesto or-

diiiario pava el actual ejercicio eeo-
nómico do'1928 y aprobado en prin
cipio por la Junta vecinal del pue
blo, queda expuesto al vecindario 
en el domicilio del Sr. Presidente, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales pueden presentar 
reclamaciones losque se crean con de
recho a ello, y pasado dicho plazo 
sin haberse formulado reclamación, 
e! acuerdo aprobatorio de la Junta 
vecinal quedará firme, con arreglo 
a los artículos 300 y 305 del Estatu
to municipal. 

Llombera de Gordón, 26 de Abril 
de 1928. — E l Presidente, Benito 
Gutiérrez. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
La Junta vecinal de este pueblo 

en sesión del dia 21 de Abril, acor
dó hacer en parcelas repartidas en
tre los vecinos actuales del pueblo, 
tres pedazos de terrfeno o sean tres 
pastos del común, sitio de La Huer-
ga el Arca, Valdesardanco y Valle 
de las Vacas, estás parcelas serán 
tasadas en 8 pesetas cada vecino, 
para reunir fondos para repartir las 
mismas, y el sobrante para arreglo 
de la casa Escuela y pagar al guar
da; dicha tasación será entregada a 
esta Junta antes de efectuarse el 
sorteó, y el que no lo pague, se le 
considerará que renuncia a ellas y 
en tal caso, las parcelas será» arren
dadas a pública subasta el domingo 
siguiente del sorteo, siendo rema
tadas en el mejor postor; advirtien
do quo el no la pague dentro de los 
ocho días después del remate, que
darán a disposición de la Junta. 

Lo qno se hace público para que 
en el plazo de ocho días, contados 
desdo la publicación de sete anun
cio on el BOLETÍN OPICIAI. de la pro
vincia, reclamen los vecinos que se 
crean perjudicados. 

Herreros de Jamuz, 27 de Abril 
de 1928.- El Presidente, Darío Gar-

Jitnta recinal de. Villargicsán 
Formadas las cuentas correspon 

dientes a los ejercicios de 1926 y 
1927 de esta entidad con los docu

mentos que las justifican, se hace 
público que las mismas están 
expuestas a disposición de todo in 
teresado ón casa del Presidente por 
espacio de quince días para oir re
clamaciones, las cuales en todo caso 
serán formuladas por escrito, du
rante dicho plazo y ocho días más, 
de conformid'Bd a lo dispuesto on el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plázo; no- se admitirá recia 
mación alguna. 

Villargusán, 28 de Abril do 1928. 
— El Presidente, Casimiro Alvarez. 

Junta vecinal de 
San Román de los Oteros 

Las Ordenanzas vecinales forma
das por esta Junta, se hallan termi
nadas, aprobadas y expuestas al 
público, con el fin do oir reclama 
ciónos, por el plazo reglamentario, 
en casa del Presidente; pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

San Román de los Oteros, 28 de 
Abril de 1928.—El Presidente, Ber
nardo Castro. 

Junta vecinal de Turcia 
Aprobado el presupuesto ordina 

rio para el año de 1928, se halla de 
manifiesto al público en el domicilio 
del que suscribe, por término dé 
quince días, para que los vacinos 
que lo crean justo hagan las recla
maciones que contra el mismo pro
cedan; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Turcia, 30 de Abril de 1928. - El 
Presidente, Santiago Pérez. 

Junta vecinal de 
Valdefuentes del Páramo 

En virtud de denuncias presenta
das en la Secretaría de esta Junta, 
sobre intrusiones de terrenos del 
patrimonio comunal, la Junta de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
en 25 del actual, acordó requerir a 
todos los terratenientes, tanto veci
nos como forasteros, que tengan te
rreno intrusado en las praderas, ca
minos o veredas vecinales, para que 
dejen el terreno detentado a libre 
disposición de esta Junta, en tér
mino de diez días, a contar desde la 
publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; si 
e¡ terreno estuviere de barbecho, y 
en el mismo plazo, después de le 
vantada la cosecha, si aquéllos estu 
vieren sembrados; y se advierte a 
unos y otros que el no cumplimien
to de las disposiciones de este bando, 

dará lugar al nombramiento do una 
comisión que, a espensas de los in
fractores, ejecute el deslinde y amo
jonamiento. Bajo apercibimiento, 
también, de imponerlo, por tal des
obediencia, la multa que me autori
za el Estatuto municipal.-

Valdefuentes del Páramo, 28 do 
Abril de 1928.-El Presidente, Ma
teo Barragán. 

MÍÉ §1 ¡Mi 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID 
Don Agustín Lauuza Morrondo, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
do lo civil de esta Audiencia, en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

'Encabezamiento. —Sentencia mi-
mero 73 del libro registro folio 96 
vuelto. En la ciudad de Valladolid 
a once de Abril de mil novecientos 
veintiocho; en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Riaño, .segui
dos por D. Alfredo Noriega Gonzá
lez, comerciante, vecino de la Haba
na, representado por el Procurador 
D. Lucio Recio y defendido por el 
Letrado D. Enrique Gavilán, con 
la herencia yacente de D. José Re
guera González, vecino que fué de 
Reyero, que no ha comparecido ante 
este Tribunal, cuyos autos penden 
ante el mismo en virtud de la apela
ción interpuesta por D. Alfredo 
Noriega. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia d< 
Riaño en veintidós de Septiembre 
de mil novecientos veintisiete, debe 
mos condenar y condenamos a la 
herencia yacente de D. José Regué 
ra González y a los que se oonsidr 
ren herederos del mismo, a quo 
satisfagan a D. Alfredo Norii'g» 
González, la cantidad de dos mil 
pesetas, con los intereses legales, 
desde la interposición de la deman
da hasta el completo pago, y a las 
costas causadas en el pleito. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la no compareesneia, auto este 
Tribunal, de la heroncia yacente do 
D. José Reguera, lo proininciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón 



Pérez Cecilia. — Francisco Otero.— 
Manuel Pedregal. — Eduardo Divar. 
-Adolfo Oii.íz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
,il día de su fecha y notificada en i»l 
siguiente al Procurador Sr. Recio 
de la parte personada y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada eu el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid a doce de Abril 
de mil novecientos veintiocho. — 
Ldo. Agustín Lanuza. 

Don Agustín Lanuza Morrondo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

* Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 71 del libro registro folio 96. 
En la ciudad de Valladolid, a diez 
de Abril de mil novecientos veinti
ocho; en los autos de mayor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, seguidos 
por D. Francisco Ortiz Martínez y 
D." Carolina Ortiz Martínez, ésta 
asistida de su esposo D. Gabriel Pa
nizo Prado, representados por el 
Procurador í>. José María Stampa 
y Emilia Ortiz Martínez, asistida 
de su marido D. Valeriano. Alvaress 
Panizo, empleados ellos y dedicadas 
a sus labores las mujeres, residentes 
todos en la Eepúbliea Argentina, no 
habiendo comparecido la D." Emi' 
lia ante esta Superioridad, por lo 
que se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, con 
D. Santiago Cabo Rodríguez, pro 
pietario y vecino de San Miguel de 
las Dueñas, representado por el 
Procurador D. José Sivelo, habien
do sido defendidos los primeros por 
il Letrado D. Isaac Alonso y el úl 
timo, por el Letrado D. Manuel 
Tullón, sobre nulidad o ineficacia 
le una escritura y otros extremos; 
yuyos autos penden en este Tribu
nal en virtud de la apelación inter
puesta por el demandado de la sen
tencia dictada por el Juez inferior 
t'U diez y siete de Octubre último. 

Parte dispositica.—Fallamos: Que 
'lobemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Ponferrada en 
'Hez y siete de Octubre de mil no-
vecientos veintisiete, por la que es
timando en parte la demanda inter
puesta por Francisco, Carolina 3 

Emilia Ortiz Martínez, so declara 
a nulidad o ineficacia de la escritu

ra pública otorgada, con el número 
doscientos seis el doce do Mayo do 
mil novecientos trece, ante el No
tario Sr. Díaz Porras, entre ol de
mandado y Carolina López y Josefa 
Martínez, condenando en su conse
cuencia al demandado O. Santiago 
Cabo Rodríguez, a estar y pasar por 
tal declaración; a que como conse
cuencia de la misma entregue a los 
demandantes las fincas que se men
cionan en el hecho segundo de la 
demanda cancelándose las inscrip
ciones que a su favor tenga el repe
tido demandado en, el Registro de 
a propiedad de las fincas litigiosas, 

y sin que haya lugar a declarar que 
el demandado no tiene derecho a 
indemnización por las mejorasútiles, 
ni tampoco a la condena de frutos, 
en cuyos extremos desestima la de
manda, absolviendo de ella al de
mandado, sin hacer especial conde
na de costas en aquella instancia, 
como así bien no la hacemos en 
cuanto a las causadas en esta se
gunda instancia. Así por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la no comparecencia 
ante este Tribunal, de la apelada 
D." Emilia Ortiz Martínez, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Ramón Pérez Cecilia.==Manuel 
Pedregal.—Eduardo Divar.=Adól-
foOrtiz Casado.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a los Procuradores seño
res Stampa y Sivelo, de las partes 
personadas y en los estrados del 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid, a once de Abril 
de mil novecientos veintiocho. — 
Ledo. Agustín Lanuza. 

Juzgado primera instancia de León 
Pon César Camargo y Marín, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente se anuncia el fa

llecimiento sin testar de D. Damián 
Gato Romero, natural de Grijota, 
provincia de Falencia y vecino que 
fué de esta ciudad, de 55 años de 
edad, casado, el cual falleció en 
León donde tenía su domicilio, el 
día veinticinco de Agosto de mil 
novecientos veintisiete, y se llama 
a los que se crean con derecho a sil 

herencia para que comparezan en 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días, con los 
documentos que acrediten el paren
tesco, quedando apercibidos de que 
do no vei ificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Se hace así mismo público quo en 
este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de herederos, abin-
testato de dicho finado a instauoi» 
de su esposa D." Josefa Carro Va-
llq, que la solicita a su favor como 
cónyuge dol referido intestado y por 
manifestar no existen ningunos 
otros parientes a quienes pudiese 
corresponder la herencia. 

Dado en León¡ a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiocho.— 
César Camargo.—El Secretario ju
dicial, Ledo. Luis^Gasque Fórez*. 
t*""» / / # / ' / O. P.-160 
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Jtizyado de 1." instancia de La Vetilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia de La 
Vecilla. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en los autos 
en ejecución de sentencia por acci
dente de trabajo del que resultó 
muerto Vicente García, seguidos 
por el procurador D. Ildefonso Or-
dóñez García, en nombre y repre
sentación de Dolores Arias Reguero, 
por sí y como representante legal 
de sus hijos menores de edad Gloria, 
Gerardo y Nieves García Arias, 
contra la Sociedad «Amaun Arteaga 
Hermanos» y para responder de la 
suma de siete mil ochenta pesetas 
do principal y tres mil más para 
costas, se saca a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca perteneciente 
a la Sociedad conyugal de D. Juan 
Amann Bulfi y D." Orfilia Arteaga 
Ricardo en concepto de socio colec
tivo, esta señora, de la citada Socie
dad «Amann Arteaga Hermanos» 
y cuya descripción es como sigue: 

Tierra, con algunos árboles fruta
les, en el sitio de los Llanos, tér
mino de Otero de las Dueñas, muni
cipio de Carrocera, que dentro de 
ella existe ahora una casa vivienda; 
no consta la extensión de ésta, pero 
sí, la medida superficial de toda la 
finca, que es de quince áreas y linda 
al frente o Sur, con carretera de 
León a Caboalles; al Este o derecha, 
con tierra de herederos de Bernardo 
Fernández; al Oeste o izquierda, 
con otra de José García y al Norte 
o espalda, con otra de Francisco 
López y de Constantino Fernández; 
tasada dicha tierra y casa en ella 
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construida, en cuarenta y siete mil 
.seiscientas noventa y ocho pesetas. 

• Se, previene a los licitadores que 
el jceniaté se celebrará, el día treinta 
de Mayo próximo y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzga
do; que no sé admitirán posturas 
,que no cubran, lás dos terceras par-
^te .̂'diel avaljió; que para tomar pa,rte 
én^á subasta será condición ÍNdis-
. pensable consignar en la mesa del 
, Juzgado,reldiez por (siento, por lo 
(men0?> deryaípr que sirve! de tipo 
. para ja .'subasUv y exhibiir la cédula 
.persoaal y.ffafa, el título de pertenen-
, cia de la finca consta en autos por 
cértificaoíón del Registro .de la Î ro-

r;pieiiad, para que puedan enterarse 
_ los licitadores y cpn él deberán con-
. formarse éstos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

, Dado en La Vecilla a veinticinco 
de Abril de mil novecientos veinti
ocho. — G-onzalo F . Valladares.— 

•'Ante mi, Carmelo Molíns. 1 

Juzgado municipal de Carracedelo 
, Don Emilio . Nieto Martínez^ Se

cretario del Juzgado municipal 
de Carracedelo. 

c Doy fe: Que en los . autos que se 
dirán, se ha dictado la sentencia, 

- cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como, siguen: .., 

«Encahezmniento.— Sentencia, en 
rebeldía. En Carraced»lo, a nueve 
de Diciennbre de mil novecientos 
veintisiete; el Sr. D. Luciano A l 
varez DiñoirOj Juez municipal de 

• este distrito: en vista de estos autos 
de juicio verbal civil seguidos de 
una parte y como demandante, don 
José García Acebo, mayor de qdad 
vecino del pueblo de Villaverde de 
la Abadía, de otra parte y cpmo 
demandada, D.a Josefa Rodríguez 
Pacios, casada, mayor de edad,: ve 
ciña del predicho . Villaverde, e ig
norado paradero, sobre reclamación 
de quinientas veintiocho pesetas; 

Parte dispoxitwa.—^AWo: QueeS' 
timando la demanda inicial debo 
de condenar a la demandada Josefa 
Rodríguez Pacios, a que pague al 
demandante D. José1 García Acebo, 
la. suma de quinientas veintiocho 
pesetas que es objeto , de reolámá' 
ción, imponiéndole todas las costas 
y gastos del presente juicio a djcha 
demandada, y por la rebeldía de 
ésta publíquese en el BOÉBTÍ» . QFI-
CIAL de la provincia é l encaheza-
miento y parte dispositiva de .esta 
resolución. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.^-Lucia
no Alvarez.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en virtud de provi
dencia de esta fecha por no haber 
venido otro anuncio que a su tiempo 
se han mandado, con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal, en Carra
cedelo, a 28 de Marzo de 1928. —El 
Secretario, Emilio Nieto. Visto 
bueno: E l Juez municipal, Francis
co del Alba. , ^ / ' 

Don Emilio Nieto Martínez, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Carracedelo. 
Doy fe: Que en los autos que se 

dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia en 
rebeldía. En Carracedelo, a nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete, el Sr. D. Luciano Alva
rez Diñeiro, Juez municipal de este 
distrito, en vista de estos autos de 
juicio verbal civil seguidos de una 
parte, y como demandante, D. Sal
vador Moran Cañedo, casado, ma
yor de edad y vecino de Villaverde 
de la Abadía; de otra parte, y como 
demandado, D. Juan Martínez Pa
cios, casado, mayor de edad, vecino 
últimamente del referido Villaver
de y hoy ignorado paradero, no ha
biendo comparecido éste, por lo que 
se han entendido estos autos con los 
estrados de este Juzgado sobre re
clamación de quinientas pesetas. 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Juan Martínez Pacios 
a que pague a) demandante D. Sal
vador Moran Cañedo la suma do 
quinientas pesetas, que es objeto de 
reclamación, imponiéndosele todas 
las costas al referido demandado, 
así como los demás gastos de este 
procedimiento; y por la rebeldía de 
éste publíquense en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el encabeza
miento y parte dispositiva de esta-
resolución. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luciano Alvarez.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente eu virtud de provi
dencia de esta fecha, por no haber 
venido otro anuncio que a su debi
do tiempo se ha mandado. Con el 
visto bueno del Sr. Juez munici
pal do Carracedelo, a 28 de Marzo 
de 1928.—El Secretario, Emilio 
Nieto.—V.0 B.0: El Juez munici 
pal, Francisco del Alba. 
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Don Emilio Nieto Martínez, Secre
tario del Juzgado municipal rl. 
Carracedelo. 
Doy fe: Que en los autos que s,. 

dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dis 
positiva son como sigue: 

"Encabezamiento. — Sentencia en 
rebeldía. En Carracedelo, a diez de 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete, el Sr. D. Luciano Alvarez 
Diñeiro, Juez municipal de este 
distrito, habiendo visto estos autos 
de juicio verbal civil seguidos de 
una parte y como demandante, don 
Mariano Asenjo Cadenas, casado, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Villaverde de la Abadía, contra 
la demandada D." Josefa Rodríguez 
Pacios, casada, mayor de edad, ve
cina del referido Villaverde y hoy 
en ignorado paradero, no habiendo 
comparecido ésta por lo que se han 
entendido con los estrados de este 
Juzgado sobre reclamaciones de 
doscientas treinta pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda inicial, debo 
condenar y condeno a la demanda
da D.n Josefa Rsdríguez Pacios, 
a que pague al demandado D. Ma
riano Asenjo Cadenas la suma de 
doscientas treinta pesetas, impo
niendo a la demandada todas las 
costas y gastos del presente juicio. 
Y por rebeldía de ésta, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta resolución. 

Así por esta mi sentencia, defir.i 
tivamnte juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Luciano Alvare?..' 

Y para su publicación en el BOI F-
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en virtud de pro . ' 
dencia de esta fecha, por no he." '-
venido otro anuncio que a su tie 
po se ha mandado. Con el v 
bueno del Sr. Juez municipal, > 
Carracedelo, a 28 de Marzo de lf'.;-'-

El Secretario, Emilio Nieto 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Fr :.-
cisco del Alba. / 

' Juzgado municipal de Brazuelo 
Por renuncia del qne la venía 

desempeñando, se halla vaaante la 
plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado municipal, cuya va 
cante se anuncia a concurso de tras
lado por el plazo de treinta días, de 
conformidad con el decreto de 2'.i 
de Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Diciembre del mismo 
año. 

Brazuelo a 1.° de Mayo de 1928. 
—El Juez, Alejo Martínez. 


